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f si W f J'ípojfciftiitf* generalMdel Gobiera» 
ton oblÍRatopiii para catU capital Je provincia Uesde 
«jofl se publican oficialiurnte «in rila, y desde cuatro 
Íiai después para los demás pueblos de la misma pr«-
viacia. ( t e j de 3 de Noviembre de t 847>J 

Las leyes, vrdon^s y antntoias que sr. manilrn pu
blicar en los ilslctitirs üScíalet »« fian de imiitii af 
GrIV político respectivo, por cuyo cauducto se p.iK»-
i'ia ¿ las -(Jitor^i de loi mcnciouadds pf jiwdii'i.i, 
etceptúa de esta disposición á los Señorea Opilnnes 
generales. (Ordenes úe t» de Abrii y g t¡c sÍQtf&ia td 

BOLETIN OFICIAL 0 £ LEON. 
ARTICULO DE OFICIO 

Gobierno de Provincia. 
N ú t n . 3i. 

A pesar de haberse insertado en Jos Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre último y 2 del 
actual el Real decreto de \ 7 del mismo Diciem
bre, previniendo que los particulares, Ayunta
mientos, empleados y corporaciones que no perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á Jas autoridades ú oficinas, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavía con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en las cuentas de este Go
bierno de provincia el importe de la corresponden
cia de los particulares, corporaciones y demás que 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca de 
aquel requisito; pero en. bien del servicio y para 
evitar á los Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corres
pondencia cargada y continuaré haciéndolo hasta 
eldia 15 del actual, pero les advierto que desde 
dicho dia en adelante por ningún concepto lo veri
ficaré. £ 1 importe de esta será reintegrado á su 
tiempo pur las municipalidades de quien proceda, 
á cuyo efecto he dispuesto se les abra la cuenta 
correspondiente. León 5 de Enero de l8S2.aAgus-
tin Gómez Inguunzo. 

N ú m . 32. 

A fin de que puedan hacerse con las formalida
des debidas las reclamaciones de inclusión y exclu
sión en las listas de electores para Diputados i Cór-
tes, he dispuesto insenar en el Botaia oficial de la 

provincia el t í tu lo IV de la ley de 18 de M a n o de 
1846 en que se dispone la manera de formar las re
feridas listas electorales. León 16 de Enero de 1IÍ5*. 
^ A g u s t í n G ó m e z loguaozo. 

T I T U L O IV. 

De la formation de las listnt electorales. 

Art. 19. Las primeras listas de electores que se 
formen y ultimen con sujeción á las reglas estable
cidas en esta ley serán permanentes, y solo p o d r á n 
alterarse por las rectificaciones que en ellas se hagan 
cada dos años . 

Art. 20. Estas primeras listas se formarán por 
los Gefes pol í t icos de las provincias oyendo á los 
Alcaldes y Ayuntamientos de los pueblos, recogien
do de las Oficinas de Hacienda los datos convenien
tes, y va l i éndose de cuantos medios estimen út i l e s 
para la exactitud y acierto. 

Formadas que sean estas listas, los Gefes p o l í t i 
cos publ icarán las de cada distrito en todos los pue
blos que el mismo comprenda , y procederán á su 
segunda rectif icación y u l t imac ión en los mismos 
t érminos y por los mismos trámites que para estas 
operaciones prescribe la presente ley respecto de los 
años sucesivos. 

Art. 2 i . Para la rectif icación bienal de las listas 
el Alcalde de cada pueblo , asistido de los Conceja
les, nombrados por el Ayuntamiento, revisará U s 
respectivas al misino pueblo y formará una nota ra
zonada en que esprese circunstanciadamente los mo
tivos de las rectificaciones que proponga. 

Esta nota contendrá con separac ión los casos si
guientes : 

i . ° De los electores inscritos en la ú l t ima lista 
que hubieren fallecido. 

*.* De los que hubieren mudado de domicilio. 
3. ° De los que hubieren perdido el derecho elec

toral. 
4. ° De las personas que le hubieren adquirido. 

Esta nota ha de quedar formada y se lia de re
mitir al GtfB po l í t i co de la provincia es los quince 
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piimeros dias de] mes <3e Diritmhre sntciior a! cño 
en que rorrespi.nda Imcer la leciificacino. 

Ai t . 22. El Gife ptiliiico, ct)t) piceicifl d é l a s 
nota* i r n ú ü d b s por los Alcaldes, y de lis oi-mas da
tos que haya recogido de las Ofi<ioa< de H-cit-nda 
y de cualerqniera i>tias defcndeocias que esiinu-con
veniente coiisuliar, haift la piimeia icctificacion de 
las li>i£s; y aM iectiticadas•, publicara en los quince 
primeros dias de! mes de Enero siguiente las res
pectivas á cada distrito, en todos los pueblos de m 
compiension , asignando en su caso á cada secc ión 
los Electores de nuciliados en ella. 

Adjuntas a cada una de las listas acompañará e l 
Gtfe po l í t i co una telbcion nominal de U> individuos 
que hubiere escluido de ellas , y otra relación asi-
initmo nominal de los que hubiere inscrí ió de nuevo, 
n f i i ¡ é n d o s e lefpictivarrente en ambas a los diferen
tes conceptos tspiesados en los cuatro casos previsi 
los en el articulo anterior. 

Ait . 23. Hasta el .31 del mismo Enero el Refe 
po l í t i co i t c i b i i á todas las uclamaciones que se le 
hagan sobre inflmion ó exc lus ión indebio¡.s en las 
listas de primera rectif icación , ó sobre algún error 
cometido en ellas. 

Art. 24. Todo individuo que se crea con dere
cho á ser Elector, podrá reclamar la inclusión de 
su propio nctnbre co las listas electorales. 

.Solo los individuos í n c l i t o s en ellas tendrán de
recho á reclamar la inclusión 6 exc lus ión de cual
quiera otra persona , y la rect i f icación de cualquier 
trior cometido en las mismas. 

Art. 25. E l Gefe po l í t i co no dará curso á ningu
na r e c l a m a c i ó n de inclusión ó exc lus ión que no se 
presente documentada.' 

Ait . 26. E n los quince primeros dias del mes de 
Febrero inmediato, el Gefe po l í t i co publicar* en el 
Boletin oficial de la provincia y por CHalquier otro 
medio que estime conducente , una re lac ión de las 
personas cuya exclus ión se hubiere reclamado, espre
sando en ella el nombre y domicilio de cada una de 
estas, y las razones en que se funden la r e c l a m a c i ó n 
ó reclamaciones que contra los mismos se hubieren 
hecho. 

Art . 27. Las personas contra quienes haya habi
do r e c l a m a c i ó n , podran presentar al Gefe polilico 
las instancias documentadas que estimen necesaiias 
para sostener su derecho, siempre que lo hagan an
tes del 5 de Marzo siguiente: el Gefe pol í t ico no da-, 
rá curso á ninguna r e c l a m a c i ó n ni instancia que se 
le p í e s e m e pasado este t é r m i n o . 

Art. 2«. E l Gefe p o l í t i c o , oyendo al Consejo 
provincial, resolverá acerca de todas las reclama-
ú o n e s é instancias que se Je hayan piesenlado-, y 
l levará un registro de las resoluciones que dicte, por 
el orden con que las adoptare. 

Art. 29. Para el dia i ." de Abril reso lverá el Ge
fe po l í t i co sobre todas las reclamaciones é instancias, 
y hará imprimir las listas de segunda rect i f icación, 
y publ icará las respectivas á cada distiito en lodos 
los pueblos que el mUmo comprenda , asignando en 
su caso á cada secc ión los Eltclores que le corres
pondan. 

Art . 30. De las resoluciones tomadas por el Ge
fe p o l í t i c o se podrá interponer lecui^o ame 'a A u 
diencia de! teniloiio; pero solo podi&n inierponerle 
aquellos sobre cuyas reclamaciones 6 insiaru ¡.¡s hu
bieren r e c a í d o las lesoluciones meuck'iiadas. 

Art. 3r. E l .-ecnrso se i n t e r p o n d r á drrtrr de lo« 
quince primólos dias del mes ce A i til j (1 n-1 c i ó ce 
l'rocun.dor ó de mero Apoderado o ú i i e t t&imi.u por 
ti n ismo r e c l í n e n l e . 

L J Audiencia pedirá en seguida al Gtfe pr l í t i ro 
el respectivo espeoientc oitgioa!; y vt nido qm- sea, 
la Sola qu?.CPiu>xca lo m-indaia. psisar al n ii i.stt rio 
fiscal y al dtfrusor. oel lecunenle . á cada ui.n por 
un d'u y pata-el solo electo de i i i s í i u i i s e , citindose 
al inisroo tiimpo para la vista con preferencia á 
cualquier otro negocio. 

Hecha relación en el acto de la vista, infoima-
rán ue palabra el ministerio fiscal y el defensor, y 
la Sala dictará inineotatameir.c sentencia. 

Con esta sentencia, c o m í a la cual no habrá ul
terior recurso, d e v o l v e r á la Audiencia el espediente 
al Gefe polilico dentro de los ú l t imos quince dias 
del mes úe Abril , librando al rcciirrenlv; testimonio 
d é la semencia si lo pidieie. Todos e t̂os procedi-
mientos te e n t e n d e r á n oe oficio. 

E l Gefe po l í t i co 1 e d i f i c a r » las listasen vista de 
la sentencia si con arieglo a esta hubiere iug:¡r 4 ello. 

Ai t . 32. E l úia 15. de -Mayo declarara el Gefe 
polilico ultimadas las listas t l e c i o r a l e ¡ , y en adelan
te no haia poi n ingún motivo al teración en ellas. 

Art. 33.. Solo tendrán derecho á -votar las perso
nas que se hallen insciiias en las lespectivas lisias 
electorales. N i n g ú n elector podra estar inscrito al 
mismo tiempo cu las listas de mas de un distrito ó 
s e c c i ó n . 

A i t . 34. Toda e l e c c i ó n de Diputados á Cortes 
se hará piecisamenle con arreglo •« las listas que se 
hallen ultimadas al tiempo de empezar la e l e c c i ó n , 
cualquiera que sea la é p o c a en que se celebre. 

•Ait. 35.' Los t r á m i t e s y ulay.os que señala esta 
ley pura la foimacion, rect i f i¿ac iones y u l t imación 
de las listas no podran ser akeiados por ningún mo
tivo; 

Sin embargo, para: formar las primeras listas que 
se hagan con arieglo a esta 1 iy ,• el Gobierno desig
nara los dias en que hayan dij comenzar las diferen
tes operaciones y actos que en este t í tulo se pres-
ciiben; y podrá ampliar, pero no rpducir en ningún 
caso, los plazos señaladi s t;n la misma ley para la 
e jecuc ión de dichos acios y operaciones. 

D i r e c c i ó n de C o r r e c c i ó n . ~ N ú m . 33. 

Para elevar al Gobien o con la premura que se 
me reclama una re lac ión le los presos, detenidos y 
arrestados que exisliun ei; las cárce les y depósi tos 
municipales de esta provincia en fin de Diciembre 
p r ó x i m o pagado; encargo & lós Alcaides constitucio
nales que inmeaiaiameme me remitan un esiauo con 
arreglo al modelo que a cont inuac ión se inserta, de 
todas las peisonas que ijn dicho dia se hallaban en 
los establecimientos penales del distrito municipal. 

En los municipios donde no hubiera habido pre
sos el dia mencionado, los Alcaldes respectivos da
rán parte negativo por medio de; un oficio. 

Los Alcaldes constitucionales y Secielarios de 
Ayuntamiento quedan responsables de la puntual 
obseivaucia de esta disposición. L i o n 2.de Eueio de 
i852.r:Agusii;i G ó m e z Inguanzo. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

AronlarJa por la superioridad la provisión de 
Uda E>cribaní.i en C; si roca 1 bou , vacante por haber 
otilenido otra I). M"li.«s Diez H e r n á n d e z , (jue la 
d e s e m p e ñ a b a , se anuncia al públ i co , que el dia i3 
de Febrero p r ó x i m o se procederá en el local de. es
te Gobierno de provincia , á su enagenacion en }>ii-
blica subasta, bajo el tipo de tres mil rs. en (pie 
ha sido tasada. I.eon (5 de Enero de i S i n . ^ A y u s -
liu Comeas loguanzo. 

t)»n ijasíin Gómtz IngUánzti; Cahaíltre d* la Bíní y úislin-
guida úrdtn Española dt Curios U l y Gttlicniaduv de tá 
provinda dt León j't. 

Hago saber: Que en este Gobierno de ptoíinci» se prc«entú 
'por l). Juan AupomUceiiD Quijada recinu <ie esta ciudad residen
te en lá núxma una solicitud por escrito con feclin iiuince de Se
tiembre, de este ¡iño pidiendu el registro de des pertenencias de 

. carbón 9c piedra sitas en tirmino del pueblo de Otero Ayuu-
taniientu de.fieflledo de Valiletucjar, litulero por N. con puesto 
redotido y prado de José de Prado, M. con (uesta de la llojoca, 

, O. coñ ja misma cuesta y l'. con-idi 1" ciial desistió con el nombre 
•.dejj Deliciosa, r habiendo parado el opedienteal Ingeniero del ra-
mó para que praclicára el rctoimcimiento que previene el articulo 
39 del Reglamento para la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y. terrenu franco para la demarcación: en suya virtud y 

. habiéndole sido admitido el registro de drchai perienencms por 
ijbcr.eto. (ít tste_ dia ,. se anuncia por término de treinta dias por 
médro del presente para que llegue A :conoc¡iiiiehta; (le quien cor
responda, iüguii determinan los artículos 44 j 45 del citado Ke-
glameulo. León 20 de Diciembre de 1851.=AgUstin Gómez lu-
(¡uanio.=El Secretario, Juan Posada Herrera. 

vV; tiflagó' saber'í'Qut'en este Gobierno de provincia se presentó 
por D. Juat: Nepomuceno (.luijada «ecino de esta ciudad, residen
te en la misma una solicitud por escrito con fecha diez y nucie de 
Agosto de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de car-

• bbñ de1 piedra sitas en término del pueblo del común de Kunedo 
Ayuntamiento de dicho Itenedo, lindero por N. con prado ilu Mi-

; iguél Uiai. M> con idem do Valentín Beyero, O. tierra de Manuel 
TuriCuzo y P. con egido del Sr. Marqués de Prado, la cual desig
nó con el nombre de NumanUna, y habiendo pasado el espediente 
í l lh^cniero del raiiib para que prncticára el reconocimiento que 
previene el Brtlóulá 39 del Itcglnliienlo para :la ejecución de la 

... ley;resulto:haber mineral y terreno frnnco para la detnarcacion: 
ep, cuya virtud y habiéndole sido admitido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de este dia , se anuncia por término de 

• treiniS'iiiás'por medio del presente para que llegue á conoci-
• miento •dé quien corresponda , según determinan lus artículus 44 

jiÁ-'i del citado Kegl.inienlo. León 20 de IViciembre rie 1851.= 
. Agustín Gomci luguanzo.=EI Secretarlo, Juan Posada Herrera. 

" 'Vln'¿<V s'ábcf: Qtic en este Gobierno de provincia se presentó 
• por D. Jnan Népoñiuceno Quijnd» vecino de esta ciudad residen

te'ni ila misma una snlicitud por escrito con fecha diez y nueve 
de, A gusto de este año pidiendo el registro de dos pertenencias 
de cárboii de piedra sitas en término del pueblo de la Mala, Ayun
tamiento de' Itenedo de Voldi/tuejar, lindero por N. con la falda del 

•'monte al arroyo y («mino de monte palacio, M. con el citado 
monte, O. con Valle de la Musiegn y P. con la peña du 
la Mala) la cnal designó con el nombre de Impeiial, y 
habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para 
que .praclicára el reconocimiento que previene el articulo 3!) 
de| lleglamenlo p ira la ejecución de la ley ; resulta haber 
mineral y lerreiio franco para la demarcación : en cuya vir-

' ' tud'y. habiéndole sido ndinilido el registro de dichas pertenen
cias por 'décretu de este din , se anuncia por término'de treinta 
dias, por medio del presente para que llegue á rnnorimicul» de 
quien corresponda, seguir determinan los nrtíeu.los 44 y 43 del 
citado Iteglamcnlo. U'on 20 de. Diciembre de I8"il.=-A¡;u5liu 
Goma iiigimnzo.^El Sucrelaiiu, Juan l'osado Herrera. 
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tiego saber: Que en esle Gobierno ¿e provincia ce presentó 

por D. Juan Ncpotniiceno (Juijada re:ino de esla ciudad residente 
en la mismo, una sol¡c¡lu<i por escrito con lecha diez y nueve de 
Agosto de este año, piilieiido el registro de una perti'nencia de 
carbón (¡ta en término dd puebla de Iteucdo. Ajuntnmii nto del 
mismo, lindero por N. con monte pnlücio, M. l'iuou tam
bién de monte palacio y iiucyeria de la mata, O. puente de 
monte de id. y Y. monte de Vnlarío, la nía) designó con el 
nombre do Incógnita, y Itabicmlo pasado el espediente si In
geniero del romo para que pinrinara el reconocimiento que 
previene el «rlículo 39 del Kê lamento pata la ejevucion de I» 
ley: resulla haber mineral y terreno franco pora lu demurr.acion: 
tn cuya virtud y iiabiéniir.le sido admitido el registro de dicha 
perti'nericia por decreto de este dia, se anuncia por tí i mino de 
treinta dius por medio del presente para que llegue » conoci
miento de quien correuponda, según determiiian lus artículos 44 
y 45 del citado lieglnmenlo. León 20 de Diciembre de 1851.— 
Aguílin Gómez luguanzo.=KI Secrutario, Juau Potad» llenen. 

llago saber: Que en este Gobierno de provincia le presentó 
p»r l). (jabriél de Cusió Uubio vecino de la villa de Vjldenueda 
lesi'lenle en la misma, una solicitud por escrito con Techa veinte j 
uno de Junio de este año , pidiendo el registro de dos per
tenencias de carbón de piedra sitas en término del pueblo 
tic Taranilla, Ayuntainieuln de Kenedo, lindero por N. coi» 
3Iajtda de S. Salvador, M. con el Cortado, O. Campo de 
Colla y rio de Cnrbnjal y E. con monte molino y mina eco
nómica, la cual designó con el nonibie de la Gracia, y ba-
biendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo para qus 
practicara el reconocimiento que previene el articulo 39 del Ite-
gl.-nnento pura la ejecución de la ley; resullu haber mineral y 
terreno franco para la dciiiarcitcion: en cuya virtud y habiéndo
le sido admitido el registro de dichas pertenencias por decreto 
de este dia , se anuncia por término de treinta dial p r̂ medio 
del presente para que llegue i COIKH ¡miento de quien correspon
da, tegun determinan los artículos 44 y 45 del rilado líeglamen-
to. León 20 de Diciembre de lS51.=Aj;uttin Gornt» lujuanio. 
• E l Saaralurio, 4<i»a Posada líerrero. : : - • " •••.4--:Í-

Gomision provincial de Instruteion primaria dt 
Lton. 

E» coD(oriniiI.i(I á lo dispuesto por la Dirección 
gincral <le InMruccion ptiblica en circular de 18 de 
.lillio (ic.l año de i K S o , esta Comisión ha acordado 
señalar el dia i5 de Ftbrero próximo para dar 
principio á los exinicnes generales de maeslroi de 
Iniliucrion priniaiia tlemenlal completa, que con 
el carácter de eslraordinarios detien celebrarse en 
la citada época ron arreglo al art. IO del nuevo 
reglariiinto de exámenes de 18 de Junio del. citado 
ario de iSüo. Finalizados eilos ejercicios darán prin
cipio los de las que aspiren al título (Je maestras. 

Los aspirantes en uno y otro concepto presen
tarán sus solicitudes en la Secielaria de esta Comi
sión tres dias antes del señalado par» principiar aque
llos, dncunienlándolas con los atrstadoa y certifica
ciones que previenen los articulo» i 5 y 37del e»-
jiresado reglamento. León i3 de Enero de i 8 5 i — 
Agustín Gómez Inguanzo, Presidente.:rAntonio A i 
rare* Keyero, Secretario. 

Esla Comisión con presencia He la memoria 
iormada por el Sr. Inspector de escuelas de la pro
vincia girada a! partido judicial de Astorga , en con
formidad á lo ordenado en el arl. 3i del Real de
creto ile 20 de Mi'yo últ imo, ha acordado entre 
otras las detertiuijació.ies siguientes. 

A* Que los AyunUmienlos y Comisiones locales 
del referido partido cumplan bajo la mas estrecha 
responsabilidad con cuantas prevenciones les han 
sido hechas en el acto de visita, ejecutando las re
fecciones y mejoras que imperiosamente reclaman 
las casas de escuela, provevéndolas de todo el me
naje y enseres necesarios á la enseñanza. 

a* Que las mismas corporaciones procedan des
de luego á proporcionar un local bien sea propio 
ó arrendado para establecer la escuela en todos aque
llos pueblos que careciesen de e'l. 

Lo que se previene á los Ayuntamientos espre
sados para su exacto cumplimiento. León 16 de 
Enero de i&í>2 — Agustín Gome* Inguanzo, Vresi-
dente.=Anton¡o Alvares Reyero, Secretario. 

Gobierna de la provincia d¿ Oviedo. 
Josefa Diaz, natural de Cangas de Ooís y resi

dente en esta ciudad, hd acudido á este Gobierno 
manifestando que su marido Andrés de Soto la ha 
dejado abandonada sin facilitarla los medios de sub
sistencia para ella y dos hijos de tierna edad, y soli
citando que se le obligue á cumplir con sus deberé» 
de padre y esposo. En su consecuencia, y teniendo 
noticia de que el Andrés se halla en esa provincia y 
pueblo de Valderrueda; he acordado dirigirme á 
V. S. á fía de que se siiva pedir informes acerca de 
su conducta y ocupación y participarme el resultado 

. para: adoptar la resolución que proceda. Dios guarde 
i V.->S. muchos años. Oviedo y Enero 13 de 1852.= 
E l Marqués de Gastañaga. 

Gobierno de la provincia de Falencia. 
A las seis de la tarde del dia de ayer se fugó de 

la cárcel de la villa de Dueñas, con escalamiento, 
un hombre que le hallaron los guardias civiles sin 
pasaporte ni otro documento que acredite su persona, 
que dijo llamarse Amolin Valdivieso y ser natural 
de la ciudad de Bárgos; y como dicho sugeto infun
día sospechas de ser el iManuel Alonso reclamado 
por el Juzgado de 1.' instancia de dicha ciudad de 
Burgos por robo de varias alhajas de plata en la ca
sa de D. Juan Cruz de Castro, por convenir sus se
ñas personales con las de aquel, he crcido conve
niente poner en conocimiento de V. S. este suceso, 
insertando i continuación las señas del fugado á lia 
de que se sirva dictar las disposiciones necesarias pa
ra su descubrimiento y captura en el caso de que se 
presente en esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Falencia 17 de Enero de 1852.=: Vicente 
García González. 

Señas. 
Estatura mas alta que baja, un poco inclinado 

para adelante, bastante grueso, nariz ancha en el 
fondo, ojos negros y tristes, color moreno pálido, 
pelo negro, tiene dos cicatrices en la cara y mejilla 
derecha de arriba abajo, una mas pequeña que otra, 
cuando se fugó vestía con borceguís, un pantalón 
negro remendado y camisa muy negra, sin que lle
vase mas ropa ni efectos. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


